
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 

 jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota 

dmartinl@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la 

referencia, informando que la parte actora elevó solicitud de corrección de 

providencia. Sírvase proveer. 

 

Treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 110013105033 2022 00 280 00    

EJECUTANTE    
Carlos Arturo Sánchez 

Sandoval  

DOC. 

IDENT.    
80.201.021  

EJECUTADO   Inversiones y Construcciones FGP S.A.S.  

PRETENSIÓN  
Pago de unas sumas derivadas de un contrato de prestación de 

servicios  

 

Visto el informe secretarial que antecede, la parte actora solicita la corrección del 

numeral segundo de la providencia del 28 de noviembre de 2023, como quiera que 

el nombre del ejecutante es incorrecto. Por lo cual, se decidirá en tal sentido, 

conforme a lo establecido en el Art. 285 del C.G.P. aplicable por analogía al 

proceso laboral.  

 

Así las cosas, se resuelve: 

   

PRIMERO: CORREGIR los numerales 2° de la providencia del 28 de noviembre de 

2023, en el siguiente sentido: 

“PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva 

laboral en PRIMERA INSTANCIA a favor de CARLOS ARTURO SÁNCHEZ 

SANDOVAL, y en contra de INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES FGP S.A.S. 

identificada con Nit. N° 900.087.930-3, por los siguientes conceptos: 

SEGUNDO: En lo demás, ESTESE A LO DISPUESTO en el auto anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 31 DE ENERO DE 2024 

 

Por ESTADO N.º 005 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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Juez Circuito
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